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RESUMEN 

La investigación pretende a responder al siguiente objetivo general: De qué manera 

se vulnera artículo 1° de Ley N° 30490 a consecuencia de la violencia en las 

personas adultas mayores en Ate, 2022; Asimismo, se ha utilizado la metodología 

con un enfoque cualitativo, de tipo básica, contando con un nivel descriptivo y un 

diseño basado en la teoría fundamentada. El escenario de estudio constó con 

estudios jurídicos y como participantes abogados litigantes. Por otro lado, respecto 

a las técnicas de recolección de datos, se utilizó la entrevista, cuestionario y análisis 

de doctrina y normativa, y como instrumentos la guía de preguntas de entrevista, 

guía de preguntas de cuestionario y la ficha de análisis de fuente documental 

normativa y doctrina; el método de análisis de datos se basó en el hermenéutico. 

Se concluyó que, el artículo 1° de Ley N° 30490 se vulnera en razón a que Estado 

no ha brindado atenciones médicas especializadas, además de la falta de 

programas sociales como el reporte y seguimiento ante casos de violencia y 

maltrato en contra de estas personas debido a los estereotipos, edad y la 

discriminación sufrida por los mayores se encuentra acompañada por factores 

como género y origen, vulnerando sus derechos al ser personas vulnerables. 
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ABSTRACT 

The research aims to respond to the following general objective: How is article 1 of 

Law No. 30490 violated as a result of violence in older adults in Ate, 2022; Likewise, 

the methodology has been used with a qualitative approach, of a basic type, with a 

descriptive level and a design based on the grounded theory. The study scenario 

consisted of legal studies and trial lawyers as participants. On the other hand, 

regarding the data collection techniques, the interview, questionnaire and analysis 

of doctrine and regulations were used, and as instruments the interview question 

guide, questionnaire question guide and the normative documentary source 

analysis sheet. and doctrine; the data analysis method was based on the 

hermeneutic. It was concluded that article 1 of Law No. 30490 is violated because 

the State has not provided specialized medical care, in addition to the lack of social 

programs such as reporting and follow-up in cases of violence and mistreatment 

against these people. Due to stereotypes, age and discrimination suffered by the 

elderly, it is accompanied by factors such as gender and origin, violating their rights 

as they are vulnerable people. 

 

Older adult, violence, personal integrity and quality of life, law. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La investigación titulada “Vulneración del artículo 1° de Ley N° 30490 a 

consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores en Ate, 2022” radica 

que, en la actualidad, los problemas sociales en las personas mayores están 

relacionados, desde el punto de vista legal, con que dejen de ser tratados como 

adultos sin un trato especial debido a la disminución de sus capacidades físicas y 

psíquicas. 

A nivel mundial, aproximadamente se tiene que uno (01) de cada seis (06) personas 

mayores de 60 años han sufrido algún acto de abuso en la comunidad, y la 

población mundial mayor de 60 años aumentará de 900 millones en 2015 a 

aproximadamente 2 mil millones en 2050 el cual se espera que se duplique con 

creces (Organización Mundial de la Salud, 2021). 

En Chile, la crisis sanitaria que se originó por la COVID-19, se evidenció un alza de 

denuncias por violencia intrafamiliar recibiendo un promedio de 163 llamadas al día 

lo que repercutió que se registrara un total de 35 mil llamadas en marzo de 2021 

generando una clara preocupación por parte del Estado Chileno para poder atender 

los diferentes casos siendo un 40% de denuncias por maltratos a personas adultas 

mayores (Periódico: La Tercera, 2021). 

En el Perú, el maltrato que se ejerce en el mismo hogar contra el adulto mayor, 

donde el 70% de ellos han sido víctimas de maltratos y abusos por sus propios hijos 

y otros familiares directos durante la pandemia (Andina, 2021). 

Además, el Centro de Emergencia de la Mujer (CEM) informó que a nivel nacional 

entre los años 2017 y 2018 se encontró que de un total de 9 815 adultos mayores 

evidenciándose un índice de violencia intrafamiliar, obteniendo como resultado un 

39% casos por parte de los hijos, un 33% por el resto de parientes, un 22% es la 

pareja o ex pareja, y un 5% por otras personas que no tienen ningún vínculo familiar 

con la victima (CEM, 2019). 

En el ámbito social, la violencia radica en todo el mundo y quienes son más 

afectados son las personas adulto mayor que se encuentra en estado de 

vulnerabilidad por la desprotección e insensibilidad por parte del Estado y de las 

leyes inaplicables, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables, así como las 
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instituciones del Estado las cuales hasta el día de hoy no se ha hecho nada por 

ayudar a estas personas vulnerables. 

Asimismo, se ha considerado referencias de jurisprudencias de gran relevancia que 

han contribuido a fortalecer algunos temas de violencia hacia las personas adultos 

mayores y en relación al marco normativo de la Ley N° 30490. En el ámbito 

profesional, es importante conocer las falencias o vacíos que existen en el marco 

normativo de la Ley con la finalidad de reducir los índices de violencia que existe 

en el Perú y salvaguardar los derechos de aquellas personas que más lo necesitan. 

En nuestra opinión, que en la actualidad los índices de violencia siguen 

aumentando y quienes son los más perjudicados son las personas adultas mayores 

que por su propia condición no pueden defenderse y terminan siendo víctimas de 

maltratos por sus propios familiares y por la misma sociedad y autoridades 

vulnerando todo sus derechos que les han sido conferido por Ley. 

En este sentido, el problema general será: ¿De qué manera se vulnera artículo 1° 

de Ley N° 30490 a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores 

en Ate, 2022?; siendo los Problemas Específicos que nos llevan a generar las 

delimitaciones de las partes más importantes de problema:  

Problema Específico 1: ¿De qué manera se vulnera el derecho a una calidad de 

vida a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores en Ate, 2022? 

Problema Específico 2: ¿De qué manera se vulnera el derecho a la integridad 

personal a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores en Ate, 

2022? 

En cuanto a la justificación teórica, nuestro trabajo es importante porqué 

contribuye al desarrollo de un tema controversial e importante que es la vulneración 

del artículo 1° de Ley N° 30490 a consecuencia de la violencia en las personas 

adultas mayores para futuras investigaciones. Asimismo, la justificación del estudio 

es que las personas mayores son vulnerables por su condición, lo cual se exponen 

a ser víctimas de cualquier acto de violencia que se puede dar en el hogar, 

sociedad, así como en instituciones privadas y pública (Valer y Viviano, 2019).  
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En cuanto, a la justificación jurídica, radica en que la Carta Maga del Estado 

peruano reconoce el trato especial de protección que se le debe de dar a las 

personas mayores de edad que se encuentran en situación de abandono 

establecido en el artículo 4. Asimismo, en el marco normativo peruano la Ley del 

Adulto Mayor N° 30490, establece en el artículo 1° que el Estado debe tutelar los 

derechos del adulto mayor con la finalidad de contribuir en su calidad de vida, así 

como proporcionar planes de integración social y económico, esto en relación al 

reglamento de la misma Ley, la cual establece en su artículo 28 que el maltrato a 

adultos mayores “causa toda clase de daños, sea por acción u desatención que 

vulnere el  ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 

independientemente de la confianza y la relación con la víctima (Jáuregui, 2019).   

Asimismo, la justificación práctica, radica en que el Estado brinde debida 

protección del adulto mayor y más aún cuando son personas vulnerables que 

necesitan de la protección del Estado y de garantizar su calidad de vida ya que 

debido a su avanzada edad no pueden defenderse o protegerse ante distintas 

situaciones. Por otro lado, la justificación metodológica de la investigación podrá 

contribuir con la recolección de información y permitan enriquecer de forma teoría 

y relevancia jurídica para futuras investigaciones similares debido a que se 

desarrolló en relación a una guía de entrevista, análisis documental y el 

cuestionario. 

Asimismo, la investigación tendrá como Objetivo General: Describir de qué 

manera se vulnera artículo 1° de Ley N° 30490 a consecuencia de la violencia en 

las personas adultas mayores en Ate, 2022. 

Objetivo Específico 1: Explicar de qué manera se vulnera el derecho a una calidad 

de vida a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores en Ate, 

2022. 

Objetivo Específico 2: Explicar de qué manera se vulnera el derecho a la 

integridad personal a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores 

en Ate, 2022. 

En este sentido, la investigación tuvo como Supuesto Jurídico General, La Ley 

N° 30490 se vulnera de manera que el Estado no ha brindado atenciones médicas 
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especializadas en traumatología, y la falta de programas sociales como el reporte 

y seguimiento ante casos de violencia y maltrato en contra de estas personas, el 

cual transgreden sus derechos que se les ha otorgado a las personas adultos 

mayores.   

Supuesto Jurídico Específico 1, El derecho a una calidad de vida se vulnera de 

manera que no existe un control de prevención y protección para el adulto mayor 

que permita contar con las condiciones básicas de salud en los centros de salud y 

centros geriátricos el cual existen índices de violencia psicológica y física por parte 

de las personas que trabajan en dichos centros públicos y privados el cual no 

brindan una debida atención, siendo discriminados por su condición de vejez. 

Supuesto Jurídico Específico 2, El derecho a la integridad se vulnera de manera 

lesiva, como resultado del abuso sexual, la violencia doméstica y la ignorancia de 

los derechos de los adultos víctimas de violencia familiar. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Esta investigación incluye investigaciones previas encaminadas a enriquecer y 

fortalecer los conceptos doctrinarios y jurídicos, que permite contribuir con la 

investigación materia de estudio. 

En los antecedentes nacionales tenemos a Manosalma y Riquelme (2021) en su 

tesis “Violencia hacia el adulto mayor en Cajamarca - Perú”, el cual tuvo como 

objetivo general describir la violencia que se ejerce contra el adulto mayor; el 

método de investigación fue cuantitativo de tipo descriptivos. El autor concluye que 

las leyes no respaldan al adulto mayor, también sobre las teorías que nos sostienen 

respecto a cómo se genera la violencia y los factores de riesgo y protección al no 

tener una debida protección por parte del Estado. 

Chunga y Vásquez (2021) en su tesis tuvo como objetivo analizar los beneficios 

jurídicos y sociales de la firma y ratificación de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos para la Protección de los Derechos Humanos del adulto mayor; 

la metodología fue cualitativa y de diseño interpretativo jurídico. El autor concluye 

que, la situación jurídica y social del adulto mayor en el Perú es volátil por la falta 

de servicios de salud, educación, acceso a la identidad, programas sociales, 

pensiones y empleo remunerado, y el Perú firma y aprueba el Tratado de los 

Derechos Humanos de las Américas tiene la finalidad de respaldar y salvaguardar 

el ejercicio de todos los derechos y libertades fundamentales y que tengan las 

mismas condiciones que las demás personas. 

Ventura (2021) en su investigación sobre “La desprotección que tienen los adultos 

mayores dentro del vínculo familiar frente al ordenamiento jurídico peruano”, tuvo 

como objetivo analizar y describir la percepción de la calidad de vida en las 

personas mayores de edad; la metodología de investigación fue cualitativa y de 

diseño descriptivo. El autor concluye que, la Ley N° 30490 del adulto mayor no se 

aplica de manera efectiva para los fines del cual fue creada, transgrediendo de esta 

forma los derechos y una total discriminación ante este grupo población de la 

tercera edad que se ven olvidadas por su condición de vulnerabilidad.  

Alvarado (2019) en su tesis titulada “Regulación de la Ley Nº 30364 frente al 

incremento de violencia en las mujeres e integrantes del grupo familiar” tuvo como 
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objetivo estudiar de qué manera la presente Ley repercute antes el incremento de 

violencia en las mujeres e integrantes del grupo familiar. El método cualitativo. El 

autor concluyo que, se ha establecido que el operador de la Ley Nº 30364 no 

garantiza el acceso al poder judicial a quienes son víctimas de daños ocasionales 

por parte de quienes se aprovechan de la dominancia y vulnerabilidades de la 

víctima, es necesario implementar medidas cautelares y la integración de la 

sociedad y promover la concienciación y educación sobre los valores que deben 

regir y los derechos que tienen todos. 

Aliaga y Valentín (2019) en su tesis “Denuncias de Violencia Doméstica a Adultos 

Mayores y Velocidad de Protección”; su objetivo fue establecer la asociación entre 

las denuncias de maltrato en las personas mayores de edad y la velocidad de 

protección mostrada en el Módulo Integral de Violencia de Villa El Salvador. La 

naturaleza del estudio fue un diseño básico de correlación y hubo un enfoque 

cuantitativo. Los autores concluyen que, las salvaguardas promulgadas en el 

Módulo de Integración de Violencia Doméstica de Villa El Salvador no han sido 

promulgadas dentro del plazo legal. 

Apaza (2017) en su investigación titulada “Factores Familiares e Impactos en el 

Maltrato al Adulto Mayor en el Centro de Atención al Adulto Mayor-Municipio del 

Estado de Puno” tuvo como objetivo identificar cuáles son los factores familiares 

que afectan al adulto mayor en el CIAM. El estudio fue cuantitativo con personalidad 

descriptiva y tipo descriptivo de no diseño de experimentos de deducción hipotética. 

Los autores concluyen que el apoyo familiar tiene un impacto significativo en el 

maltrato a los mayores, con un 51,5% recibiendo poco apoyo familiar, lo que indica 

falta de protección, compasión, indiferencia, indiferencia y fatiga. Provoca diversos 

problemas de calidad de vida. 

Entre los antecedentes internacionales, Azes (2020) en su tesis titulada 

“Vulneración de derechos del adulto mayor en el marco Legislativo Chileno”; tuvo 

como objetivo determinar las causales de vulneración de derecho de la población 

adulto mayor; la investigación fue de enfoque cualitativo. El autor concluye que la 

sociedad y el Estado guardan relación en la protección de derechos de las personas 

mayores de edad, además de las compañías privadas e instituciones del Estado 
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quebrantan y transgreden los derechos que han sido tipificados en la Constitución 

y otras leyes en defensa de la población adulto mayor. 

Vargas (2020) en su tesis de investigación sobre “Los efectos de las políticas 

públicas en proteger las condiciones de discriminación que transgreden la dignidad 

de las personas mayores de edad de la república mexicana”, el cual tuvo como 

objeto estudiar los efectos de la política pública de protección social en base a la 

discriminación en los adultos mayores; la metodología tuvo un método cualitativo 

de diseño interpretativo. El autor concluye que, la discriminación es una realidad 

que existe en el día a día de las personas mayores, existiendo violaciones 

sistemáticas a los derechos humanos. Al mismo tiempo, están expuestas a diversos 

tipos de discriminación limitando las oportunidades de crecimiento y obstáculos 

para el ejercicio y desarrollo de sus derechos. 

Loor (2017) en su tesis “Incorporar un artículo que fortalezca la Ley del Anciano, 

para establecer Sanciones por Violencia y Privación Patrimonial a las Personas 

Mayores como Grupo de Atención Prioritaria del Ecuador”, tuvo como objeto incluir 

las disposiciones de la Ley para definir las sanciones establecidas. La metodología 

fue bibliográfica y documental de enfoque cualitativo. El autor concluyó que, se 

identificó la existencia de problemas evidentes en el ámbito del derecho senil y 

desarrollar posibles soluciones globales a  los problemas identificados. Sus Causas 

e Impactos podrán ser eliminados mejorando nuestro ordenamiento jurídico para 

proteger el pleno ejercicio de sus derechos. 

En este contexto se desarrollan algunas teorías en base a nuestro trabajo de 

investigación, desarrollándose algunas teorías como fuentes de investigación, así 

como el desarrollo de conceptos pedagógicos en base a las siguientes categorías: 

El artículo 1° de la Ley N° 30490” y “Violencia contra el adulto mayor”, definiéndose 

de la siguiente manera: 

Balarezo (2017) afirmó que, Ley Nº 30490 otorga un marco jurídico que permite 

conocer ampliamente y detalladamente el ejercicio de derechos, la atención y el 

trato de reconocimiento que se les ha otorgado a las personas adultos mayores, 

ratificado por artículo 1° de la misma ley la cual establece que el Estado debe 

salvaguardar sus derechos y que se garantice el ejercicio estos mismos. 
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Casas et al (2016) enfatizaron que, a través de Ley 28803 en favor del adulto mayor, 

tiene como objetivo garantizar los instrumentos legales para la protección de 

derechos del adulto mayor que están reconocidos la Constitución y los tratados 

internacionales por lo que todo los Estados deben de promover dichos derechos 

que son respaldados por las diferentes instituciones internacionales que se 

encargan de proteger y defender los derechos de estas personas que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad.  

Spaccarotella (2018) sostuvo que, la Convención de Belém do Para, fue creada 

erradicar, prevenir y poder sancionar todo acto de violencia en contra de las 

personas mayores y evitar que se vulneren sus derechos. 

Asimismo, es importante desarrollar las teorías y conceptos científicos doctrinarios, 

que ha permitido dar consistencia a la investigación, siendo una de las más 

importantes la Teoría del envejecimiento, esta teoría señala que la vejez humana 

es un proceso natural que consiste en el deterioro continuo del ser humano que 

varía de un individuo, en este sentido: 

Apaza (como se citó en Huertas 2020) sustentaron que, la teoría de la vejez 

presenta teorías sociológicas del envejecimiento entre las cuales resaltan: a) Teoría 

de la actividad: esta teoría se preocupa de hacer parte de algo al adulto mayor, b) 

Teoría de la desvinculación: esta teoría se relaciona con la planificación y 

responsabilidad que se le da al adulto mayor respecto a su futuro y c) Teoría de la 

continuidad: en relación a esta teoría se sostiene que no existe ruptura principal ni 

tampoco evolución violenta, es decir, plantea que el comportamiento del adulto 

mayor está determinado por el modo de vida que suelen llevar durante toda su vida.  

Robledo (2016) afirmó que para entender la Teoría sobre el envejecimiento se debe 

tomar en cuenta las siguientes teorías: a) Teoría de la desvinculación, está teoría 

se da a consecuencia inmediata, es decir, es una "desvinculación" con el mundo, 

b) Teoría de roles, esta teoría es la discontinuidad de actividad, c) Teoría de la 

Continuidad, esta teoría indica que el individuo será lo que siempre ha sido en 

relación a su "estilo de vida" cuando llega a la vejez y d) Teoría de la subcultura, 

sostiene que todo adulto mayor tienden a interactuar y relacionar más entre sí en 

detrimento de otros grupos. 
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La violencia representa muchas teorías, la más relevante de  las cuales es la "teoría 

sociológica". 

Nació de una sociedad industrial donde la gente continuaba trabajando para 

sobrevivir a los cazadores-recolectores, pero como resultado, los hombres 

altamente móviles contribuyeron a la vida de sus familias, revelando su superioridad 

ante ellas. El rol dominante y el rol que de ellos dependen las personas vulnerables 

(Montesco, 2014). 

Asimismo, nació la “Teoría Psicológica”, que se basa en la subordinación del 

hombre de no renunciar a los hombres en situaciones de violencia donde las 

relaciones nunca terminan. Surge del sacrificio humano y la  manipulación  cuando 

comete violencia, la manipula y la perdona a pesar del daño (Ruiz, 2014). 

Mora (2021) en su investigación señala que los Estados deben de garantizar el 

respeto a los derechos humanos para poder respetar el Tratado de los Estados 

Unidos creado para asegurar y garantizar los derechos humanos y asegurar un 

lugar seguro libre de violencia. 

Juárez (2020) en su investigación en relación a los derechos del adulto mayor 

mayores sostuvo que, el marco normativo de la Ley Nº 30364 tiene como finalidad 

la de posibilitar la reducción de los casos de violencia intrafamiliar. Este delito es 

un caso penal debido a diversos daños físicos y psicológicos. 

Asimismo, según la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el derecho 

a la integridad comprende tres aspectos: físico, espiritual y moral. En otras 

palabras, el derecho a la integridad personal representa un conjunto de situaciones 

que permiten a toda persona a llevar una vida digna. Por tanto, está íntimamente 

relacionado con la defensa de la dignidad humana, así como otros derechos 

esenciales como la libertad personal, la vida o la salud (Osorio, 2020). 

Martínez et al (2018) describieron que la vejez es un concepto indeterminado, es 

una parte de la vida, es decir, es aquel último eslabón de la vida al que todo ser 

humano llega, considerada también como la última etapa del hombre, donde la 

vejez se asocia al detrimento físico o mental; así como la aparición de 

pensamientos pesimistas, al deterioro cognitivo el cual lleva a la persona a su 

propia jubilación. 
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Varela (como se citó a Organización Mundial de la Salud, 2020) precisó que los 

Estados deberían de fortalecer programas de salud, seguridad y participación en 

relación al adulto mayor, respetando sus derechos, partiendo desde una decisión 

política de implementación, desarrollo y ejecución del marco normativo con el fin de 

establecer un concepto y cultura básica sobre el degeneración y vejez en la que 

todo adulto mayor debe ser el actor principal. 

Alvarado y Salazar (2014) describieron que, la vejez es parte de la vida del hombre, 

es decir, es el último eslabón de la persona en el mundo, donde la persona ha 

alcanzado su máxima expresión de relación con la sociedad; llegando a una etapa 

de madurez total a través de un gran número de experiencias adquiridas durante 

toda su vida. 

Isolina (2016) enfatizó que, la Convención Interamericana protege los derechos y 

condiciones de igualdad y la no discriminación al adulto mayor, así como las 

libertades fundamentales de los adultos mayores que garanticen una debida 

protección de sus derechos, haciendo hincapié que todo AM posee igualdad de 

condiciones y derechos que otras personas, el cual no deben verse sometidos a 

ningún trato diferenciado que genero un acto discriminatorio por el sólo hecho de 

su avanzada edad y menos sufrir algún tiempo de violencia que dañen su dignidad.  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) establecieron en su 

artículo 25°, párrafo 1: que toda persona tiene el derecho a tener una vida 

sostenible y digna, teniendo las necesidades básicas para su calidad de vida: salud, 

alimentación, vivienda, seguridad y otras que garanticen y aseguren una calidad de 

vida, es especial a los sujetos que son de avanzada edad (Naciones Unidas, 2021). 

Martínez (2018) señaló que, a través del Pacto Internacional de derechos 

económicos, sociales y culturales - PIDESC han señalado que los Estados que 

conforman dicho pacto reconocen y protegen los derechos de los ancianos 

incluyendo el seguro social tipificado en el artículo 9°; por tanto, se han un mero 

reconocimiento a las personas que son de la tercera edad, por lo que motivan a su 

participación en los diferentes programas sociales que el Estado pueda crear. 

Domínguez (2016) enfatizó que la Comisión Económica para América y el Caribe – 

CEPEAL ampara los derechos de la vejez, ya que debe ser interpretada como un 
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derecho, el derecho a la continuidad de la existencia, pues la vulnerabilidad en 

adultos mayores está presente por la exposición a riesgos debido al deterioro físico 

y mental de la persona, por lo que es importante que los Estados respeten sus 

derechos como principios básicos de igualdad y a la no discriminación. 

Pineda (2019) detalló que, a través PIDESC especialmente el Protocolo de San 

Salvado establece en su marco normativo artículo 17°, que todo ser humano tiene 

derechos a la protección y especialmente a los ancianos, donde los Estados deben 

establecer medidas que pueda atender sus necesidades de alimentación, atención 

médica, así como generar programas sociales para mejorar las condiciones de 

estilo de vida de estas personas. 

Vera (2016) señaló que en el país de Paraguay tiene su Ley No. 1885 de las 

Personas Adultas, en la que en su art. 4º establece que el Estado apoyará a la 

persona de avanzada edad, así como proteger los derechos que han sido 

reconocidos constitucionalmente y por otras leyes y especialmente para aquellas 

personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad, siendo alguno de estos 

derechos: derecho a la igualdad y al no ser discriminado por su edad; 

reconocimiento y trato digno al adulto mayor; derecho a una vida sin violencia 

verbal, física, psicológica, en su intimidad, así como su participación en las políticas 

públicas promovidas por los gobiernos y puedan tomar en cuenta su opinión 

respecto a la eficiencia en los planes y programas dirigidos a todas las personas. 

Rayén et al (2016) precisaron que la Legislación Chilena a través de su marco 

normativo de Envejecimiento positivo y protección de los derechos de los ancianos 

buscan proteger el derecho a la salud funcional del adulto mayor, así como mejorar 

su participación e integración en los diferentes programas sociales con la finalidad 

de mejorar sus niveles de vida y de bienestar subjetivo. 

Isolina (2021) indicó que, en la Legislación Argentina en el marco normativo de la 

Ley Nº 27360, se prohíbe enfáticamente la discriminación por razones de vejez o 

situación económica y reconoce el derecho a una calidad de vida y bienestar como 

en la salud hacia los adultos mayores de manera general obligando al Estado a 

desarrollar orientaciones específicas en sus políticas, legislaciones y planes sobre 
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el derecho de envejecimiento. Recordando el Principio de igualdad que todo ser 

humano tiene desde que nace. 

Calisaya (2018) sostuvo que, la Ley Nº 30364, fue creado para salvaguardar los 

derechos de aquellas personas que son de avanzada edad y así tomar 

precauciones para evitar que las víctimas sean heridas o acosadas por los 

atacantes.,  que si bien es cierto en el Perú existe la Ley 30364 que habla sobre la 

violencia contra la mujer y que también protege a los integrantes del grupo familiar 

y en especial también a las personas adultos mayores, en la realidad no cumple su 

función de erradicar los actos de violencia, sancionado aquellos que lo cometen y 

poder prevenirlos. 

Ledesma (2017) enfatizó que, la Ley Nº 30364 tiene por objeto brindar seguridad 

jurídica peruana y el respeto de los principios y derechos que han sido examinados 

en favor de los adultos mayores. 

Vargas (2017) argumentó que, La violencia física puede causar lesiones  a las 

víctimas y, dependiendo de su gravedad, incluso la muerte. La violencia doméstica 

incluye factores físicos, sexuales, psicológicos y económicos, así como el control o 

coerción de acciones y comportamientos, y la violencia intrafamiliar y las que tienen 

relación con la pareja, que afecten de forma desproporcionada a los ancianos, pero 

que también afectan a las personas adultos mayores por su situación de 

vulnerabilidad. 

Souza (2020) señaló que, las causas de la violencia incluyen un mayor estrés en 

los invasores debido al miedo a la enfermedad, incertidumbre sobre el futuro, 

ingresos reducidos e impactos en las personas mayores más vulnerables. 

Gonzales et al (2020) sostuvieron que, la violencia física es un ataque físico que 

lesiona el cuerpo y daña la salud de las víctimas con el riesgo de poner en peligro 

la vida como resultado del daño físico o mental causado por la violencia. Por tanto, 

La violencia es un modelo de conducta que se impone a los allegados y familiares 

a través de intimidaciones, amenazas y conductas molestas y nocivas dirigidas a 

controlar y manipular a una persona. Los casos de violencia pueden comprender 

abuso sexual, físico y económico. 
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Romero y Domínguez (2020) sostuvieron que, la violencia no solo daña de manera 

física sino también de manera psicológica el cual es un acto reprochable pues 

lesiona todo derecho a consecuencia de la violencia que se da hacia la víctima. Por 

ello, violencia afecta a todos los grupos de edad y está presente durante toda la 

vida, sin embargo existe también una población de hombres que se ven afectados 

por su condición, en especial los varones adultos mayores que por su avanzada 

edad son víctimas de diferentes tipos de violencia dentro de hogar y que al ser 

vulnerables se encuentran desprotegidos. 

Sarabia (2018) conceptualizó a la violencia como todo acto que tiene intención de 

dañar, ejerciendo violencia física contra otros que cause daño mental, físico o 

sexual. Deja resultados difíciles de superar (p.17). Además, la violencia doméstica 

es un problema social que abarca en todos los países y que en la actualidad es un 

mal que no se ha podido erradicar debido a que las normas no son los suficientes 

como para poder erradicar y prevenir este delito. 

Abad (2017) estableció que, la violencia física provoca todo tipo de daños y peligros 

en los que el uso de la fuerza  afecta la integridad personal: física y la salud de 

quienes conforma un vínculo y grupo familiar (p. 57). Que, efectivamente cuando 

se refiere a violencia doméstica se basa en que las víctimas son los integrantes de 

la familia que puede ser varón o mujer, para este caso se dice que efectivamente 

quienes más padecen de este tipo de violencia son los más vulnerables quienes 

serían las personas adultas mayores. 
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III. METODOLOGÍA 

La metodología tiene el propósito de especificar el método y diseño utilizado para 

la investigación, por ello la investigación tiene un enfoque cualitativo para este 

propósito.  

Hernández et al (2014) argumentaron que, el método cualitativo consiste en 

descubrir, publicar y codificar sistemáticamente los datos recopilados según sea 

necesario (p. 14). 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

La investigación fue de tipo básico porque examina, extrae y selecciona toda fuente 

de información de los hechos existentes a partir de la problemática social 

(Hernández et al., 2014).  

El estudio tuvo un diseño bibliográfico para obtener la información científica más 

reciente sobre las ciencias sociales relacionadas con las violaciones del arte. Ley 

Nº 30364 provocada por violencia física contra el adulto mayor a consecuencia del 

aislamiento social (Mardones et al., p. 31). 

Además, tuvo diseño interpretativo debido a que las fuentes extraídas ya existentes 

pueden ser analizados posteriormente para generar nuevas teorías de relevancia 

social relacionadas con la entrevista o el texto que se analiza (Hernández et al., 

2014). 

También existe en el estudio un diseño basado en la teoría fundamentada, debido 

a que la información que se extrae será en base a un grupo de personas que 

cuentan con información relevante en base a sus experiencias y profesionales 

relacionados con la materia (Hernández, et al., 2014, p. 472). El propósito de 

entrevistar servirá para la relección de datos que ayuden a generar los resultados 

para luego discutirlo y finalmente interpretarlos. 
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3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

La investigación que tiene por objeto explicar la vulneración de la Ley Nº 30490 a 

consecuencia de la violencia que se da hacia las personas adultas mayores, tuvo 

las siguientes categorías y subcategorías: 

La investigación tiene como categoría: artículo 1 de la Ley N° 30490 para protección 

de los adultos mayores, el cual cuenta con las siguientes sub categorías: derecho 

a la calidad de vida e integridad personal. Como otra categoría: violencia en las 

personas adultos mayores teniendo como siguientes subcategorías: violencia 

sexual, física, psicológica y económica. 

Tabla N° 01 

Matriz de consistencia. 

Categorías 
Definición 

conceptual 
Sub categorías 

Definición 

Art. 1° de la 

Ley N° 30490 

El Estado actuará y 

tomará las 

precauciones 

necesarias para 

prevenir y sancionar el 

delito en caso de 

sospecha o violencia 

que repercute en 

contra la vida de los 

familiares y de 

quienes allí habitan 

(Congreso de la 

República, 2020). 

 

Derecho a la 

calidad de vida 

Martínez (2018) sostuvo 

que toda persona tiene el 

derecho a tener una vida 

sostenible y digna, 

teniendo las necesidades 

básicas para su calidad de 

vida: salud, alimentación, 

vivienda, seguridad 

Integridad 

Personal 

 

 

Osorio (2020) señaló que 

el derecho a la integridad 

comprende tres aspectos: 

físico, espiritual y moral. 

Violencia en 

las personas 

adultos 

mayores  

 

Gil y Rodríguez (2019) 

sostuvieron que, la 

violencia es una 

anomalía prevenible 

porque tiene un 

impacto que repercute 

en la salud de las 

víctimas que son 

 

 

 

- Violencia Física 

 

 

 

 

 

Gonzales et al (2020) 

sostuvieron que, la 

violencia física es un 

ataque físico que lesiona 

el cuerpo y daña la salud 

de las víctimas con el 

riesgo de poner en peligro 

la vida como resultado del 
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amenazadas y 

violentadas (p. 13). 

 

 

 

 

 

 

- Violencia 

Psicológica 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Violencia 

Sexual 

 

 

 

 

- Violencia 

Patrimonial 

daño físico o mental 

causado por la violencia. 

 

 

 

Sarabia (2018) 

conceptualizó a la 

violencia como todo acto 

que tiene intención de 

dañar, ejerciendo violencia 

física contra otros que 

cause daño mental, físico 

o sexual. 

 

 

Vargas (2017) argumentó 

que, la violencia sexual 

puede causar lesiones a 

las víctimas y, 

dependiendo de su 

gravedad, incluso la 

muerte. 

 

Juárez (2019) señaló que 

la violencia patrimonial se 

da cuando se limita los 

ingresos económicos o se 

priva de los ingresos para 

subsistir   

Nota: Elaboración propia. 

3.3. Escenario de estudio  

Los investigadores han sostenido que los métodos de investigación cualitativos 

estudian los escenarios dentro de la realidad social, donde existe el problema al 

que se va a investigar (Cadena et al., 2017). 

El escenario de investigación consistió en estudiar y exponer las violaciones al 

artículo 1 de la Ley N° 30364 como consecuencia de la violencia contra las 

personas mayores en territorio peruano, por ello las entrevistas se realizaron en 

despachos y estudios jurídicos de los entrevistados. Entre los cuales tenemos 

• Estudio Jurídico Canchanya & Flores – Abogados Asociados S.A.C. 

• Estudio Jurídico JyC Abogados Asociados. 



 

17 
 

• Estudio Jurídico Alarcón. 

• Estudio Jurídico Defensa & Ley S.A.C. 

• Estudio Jurídico Asesores y Consultores S.A.C 

• Estudio Jurídico Independiente Huamanciza y Asociados S.A.C. 

3.4. Participantes  

Los colaboradores siempre son necesarios para garantizar la calidad y viabilidad 

de las metodologías de investigación cualitativa (Ventura y Barboza, 2017).  

En relación a ello, las entrevistas ayudan a responder preguntas sobre temas de 

investigación. Los medios son preguntas formuladas por el entrevistador con base 

en el propósito de la investigación. Por tanto los abogados penalistas y los nombres 

de su estudio jurídico son: 

• Estudio Jurídico Canchanya & Flores – Abogados Asociados S.A.C. 

• Estudio Jurídico JyC Abogados Asociados. 

• Estudio Jurídico Alarcón. 

• Estudio Jurídico Defensa & Ley S.A.C. 

• Estudio Jurídico Asesores y Consultores S.A.C 

• Estudio Jurídico Independiente Huamanciza y Asociados S.A.C. 

Tabla N° 02 

Relación de participantes 

N° Nombre y Apellidos 
Grado 
Académico 

Especialización Experiencia 
Laboral 

1 
Clara Albina Flores 
Alvarado 

Abogado 
Penal 4 años 

2 Jean A. Cóndor Santos Abogado Penal 4 años 

3 Henry Rodríguez Nacarino Abogado Penal 4 años 

4 
Sofía del Pilar Meneses 
Galíndez 

Abogado 
Penal 6 años 

5 
Miguel Vicente Alarcón 
Quicaño 

Abogado 
Penal 7 años 

6 
José Antonio Cesar 
Huamanciza Flores 

Abogado 
Penal  4 años 

7 
Analy Mercedes Carrasco 
Ramos 

Abogado 
Penal 6 años 
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8 
Abigail Espinoza 
Sandoval. 

Abogado 
Penal 4 años 

9 
Steven Jhoelchs Romero 
Córdova 

Abogado 
Penal 4 años 

10 
Renan Roberto Paucar 
Janampa 

Abogado 
Penal 4 años 

Nota: Elaboración propia 

Tabla N° 03 

Relación de consultados  

Datos Descripción 

Total consultados 16 

Edades Entre 25 – 65 años 

Lugar de Procedencia Lima, Ate 

Sexo Masculino y Femenino 

Tiempo de beneficiario Entre 10 a 15 minutos 

Grado de Estudio Doctores, secundaria completa. 

El cuestionario de aplico a los días 27 de octubre de 2022, en el distrito de 

Lima – Ate. 

Fuente: Elaboración propia, 2022. 

3.5. Técnicas e instrumentos de Recolección de Datos 

La técnicas de instrumentos son aquellas herramientas o métodos que se emplean 

en una investigación para determinar algunos resultados que son objeto de 

investigación. Por tanto, en nuestra investigación tenemos contamos con las 

siguientes técnicas e instrumentos: 

Análisis de Fuente Documental 

Otra técnica a utilizar es el análisis documental: doctrinario y jurisprudencial, que 

incluye el análisis de archivos e información legal relacionada con la investigación.  

Los autores Marín et al (2016) argumentaron que, el análisis de documentos se 

deriva de las fuentes documentales existentes y se define como el análisis, la crítica  

y la interpretación de los datos registrados, afirmando ser una técnica que 

contribuye a la calidad de la información.  
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Cuestionario 

Marín et al (2016) sostienen que el cuestionario es un conjunto de preguntas que 

han sido diseñadas para generar datos necesarios y esenciales para alcanzar los 

objetivos propuestos de la investigación. 

Por tanto, el cuestionario es una técnica en base a preguntas de interrogación 

cerradas que permite tener al investigador un resultado de acuerdo a los objetivos 

planteados en la investigación. 

Entrevista 

El método utilizado se basó en información detallada sobre las experiencias de los 

participantes y entrevistas directas a expertos y expertas que brindan su 

perspectiva sobre un tema en particular aplicando la técnica de las entrevistas 

(Mendoza, 2018). 

Por tanto, consideramos como instrumento la guía de preguntas que se realizarán 

a través de las entrevistas, guías de preguntas de cuestionario. 

3.6 Procedimiento 

La investigación tuvo los siguientes procesos: i) la guía de entrevista se validó por 

un especialista y factibilidad de experiencia metodológica y materia de estudio, ii) 

luego, con la autorización del entrevistado, se acordó la fecha y hora de la 

entrevista, iii) los resultados recibieron respuestas de los entrevistados y iv) 

finalmente se procedió a generar las discusiones y revisiones para luego realizar 

las conclusiones materia de investigación. 

3.7. Rigor científico 

Validez de instrumento 

El estudio es científicamente riguroso porque cuenta con información sólida 

extraída de información científica, revistas indexadas entre las cuales destacan 

Sopus, Scielo, Redalyc y Dialnet fuentes que dan confiabilidad y precisión a la 

encuesta realizada.  
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Vasconcelos et al (2021) argumentaron que, la rigidez científica consiste en valores 

fiables, moral política, cualidades éticas y metodológicas de los resultados y del 

estudio en su conjunto que respaldan el estudio de investigación. 

Por tanto, la validez de instrumento identifica a la eficacia para medir la calidad y 

autenticidad que se obtiene en relación a los expertos y así validar el desarrollo de 

las entrevistas objeto de estudio. 

Tabla N° 04: Validación de instrumentos – Guía de análisis de Entrevista. 

 
Nota: Elaboración propia, Ate,2022. 

Tabla N°05: Validación de instrumentos – Guía de análisis de cuestionario. 

Fuente. Elaboración propia, Ate, 2022 

Tabla N°06: Validación de instrumentos – Guía de análisis documental. 

Cuadro de Validación de Instrumentos 

Instrumento Validador Cargo o 

Institución donde 

labora 

Tipo De Docencia 

Guía de 

Preguntas de 

Entrevista 

 

Mario Gonzalo 

Chávez Rabanal 

 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

 

Asesor 

Instrumento Validador Cargo o 

Institución donde 

labora 

Tipo de Docencia 

 

Guía de 

preguntas de 

cuestionario 

 

Mario Gonzalo 

Chávez Rabanal 

 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

 

Asesor 

Instrumento Validador Cargo o 

Institución donde 

labora 

Tipo de Docencia 



 

21 
 

Fuente. Elaboración propia, Ate,2022. 

Tabla N°07: Validación de instrumentos – Guía de análisis normativo. 

Fuente. Elaboración propia, Ate,2022. 

3.8. Método de Análisis de Datos 

En una investigación cualitativa, requirió de una evaluación que contenga material 

audiovisual para su explicación y desarrollo de temas y significado profundo de los 

resultados (Piza et al., 2019).  

En relación con lo anterior, el análisis de los datos es para obtener los resultados 

de la entrevista, cuestionario a lo que se suma la importancia de analizar con mucho 

cuidado y eficiencia los expedientes relacionados con los objetivos de investigación 

seleccionados. 

Método Hermenéutico 

Según Piza et al., (2019) el método hermenéutico se basa en la idea de que en toda 

comprensión existe una relación circular entre el amo y el otro, que no puede ser 

captada por el sistema de integración. 

En este sentido, el método se empleó en razón a una interpretación jurídica con la 

finalidad de establecer un correcto análisis de la norma. 

 

Guía de 

Análisis de 

revisión de 

fuente 

doctrinaria 

 

Mario Gonzalo 

Chávez Rabanal 

 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

 

Asesor 

Instrumento Validador Cargo o 

Institución donde 

labora 

Tipo de Docencia 

 

Guía de 

análisis de 

revisión de 

fuente 

normativa 

 

Mario Gonzalo 

Chávez Rabanal 

 

Docente de la 

Universidad Cesar 

Vallejo 

 

Asesor 
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3.9. Aspectos Éticos 

Según Piza et al., (2019) los aspectos éticos en una investigación consta con los 

siguientes elementos: respeto, responsabilidad, justicia y honestidad con la 

finalidad de dar credibilidad a lo que se está investigando. 

Por el lado ético, el trabajo de investigación implica credibilidad y rigor legal, y el 

cumplimiento de estándares de calidad en cuanto a conducta profesional y valores 

de acuerdo a Ley. Por lo tanto, este estudio cumple con la norma APA y los 

lineamientos establecidos por la Resolución-2022 de la Guía de Desarrollo de 

Productos de Investigación establecida por la división de investigación de la 

Universidad Cesar Vallejo. 

Finalmente, nuestro trabajo de investigación se orientó a proteger los datos de cada 

autor y participantes, acreditando su información en el presente trabajo de 

investigación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

Para el presente capítulo, la investigación se realizó tomando en cuenta las 

entrevistas y guía de análisis documental. 

Resultados del Objetivo General 

En base al objetivo general, fue describir de qué manera se vulnera el artículo 1° 

de Ley N° 30490 a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores 

en Ate, 2022, obteniendo los resultados siguientes: 

En este alcance, se ha encontrado que la mayoría de los entrevistados señalan 

que el artículo 1° de Ley N° 30490 se vulnera en razón a que Estado no ha brindado 

atenciones médicas especializadas, además de la falta de programas sociales 

como el reporte y seguimiento ante casos de violencia y maltrato en contra de estas 

personas vulnerando sus derechos al ser vulnerables. 

Asimismo, el entrevistado Espinoza (2022) sostuvo que se vulnera el 1° de Ley N° 

30490 a consecuencia de la violencia cometida hacia la población adulta mayor 

debido a que dichas personas se encuentran en desamparo y abandono por parte 

de sus familiares más cercados, del Estado y de la misma sociedad, que está 

expuesta la integridad de la persona adulta mayor por la falta de apoyo social en el 

ámbito socio familiar por malos tratos y demora en el sistema social. Asimismo, el 

entrevistado Meneses (2022) ha señalado que el Artículo 1° de la Ley Nº 30490 

está siendo vulnerado, de manera ya que tenemos un Estado que no promociona 

de manera adecuada los derechos del adulto mayor. Tenemos una sociedad que 

conoce muy poco las normativas vigentes, por lo que, es difícil entender que el 

Adulto mayor no solo tiene protección por parte del mencionado dispositivo legal, 

sino también por nuestra Constitución. Romero (2022) señala que existen diversos 

casos de violencia contra el adulto mayor ejercida desde los propios familiares e 

incluso siendo peor existe violencia desde las casas de reposo estatales (asilos de 

ancianos), siendo el propio estado quien no cumple lo que el mismo determina.  

En relación a ello, se procede a describir los datos que se han obtenido a través del 

uso del Cuestionario, tomando como referencia los objetivos que se han planteado 

en la investigación: 



 

24 
 

Tabla N°08: Ficha Técnica del Cuestionario 

Datos Descripción 

Total consultados 16 

Edades Entre 25 – 65 años 

Lugar de Procedencia Lima, Ate 

Sexo Masculino y Femenino 

Tiempo de beneficiario Entre 10 a 15 minutos 

Grado de Estudio Doctores, secundaria completa. 

El cuestionario de aplico a los días 27 de octubre de 2022, en el distrito de 

Lima – Ate. 

 Fuente: Elaboración propia, Ate, 2022. 

Guía de preguntas del Cuestionario 

En base al objetivo general y relacionado al supuesto general de la investigación, 

obteniendo como resultado lo siguiente: 

Al respeto de los 16 consultados, el 90% afirman que la Ley N° 30490 se vulnera a 

consecuencia de que el Estado no ha brindado atenciones médicas especializadas 

en traumatología, y la falta de programas sociales como el reporte y seguimiento 

ante casos de violencia y maltrato en contra de estas personas. 

Gráfico N°1: Objetivo General 

 

Fuente: Elaboración propia, Ate,2022. 

Del gráfico antecedente, se puede identificar que el 90% afirman que la Ley N° 

30490 se vulnera ya que el Estado no ha brindado atenciones médicas 
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especializadas en traumatología, y la falta de programas sociales como el reporte 

y seguimiento ante casos de violencia y maltrato en contra de estas personas. 

Asimismo, de la fuente de análisis documental el investigador Mora (2021) señala 

que los Estados deben de garantizar el respeto a los derechos humanos para poder 

respetar el Tratado de los Estados Unidos creado para asegurar y garantizar los 

derechos humanos y asegurar un lugar seguro libre de violencia. Spaccarotella 

(2018) sostuvo que, la Convención de Belém do Para, fue creada para prevenir, 

eliminar y sancionar todas las formas de violencia contra las personas mayores y 

evitar que se vulneren sus derechos. En el marco normativo Balarezo (2017) afirmó 

que, Ley Nº 30490 otorga un marco normativo que permite conocer ampliamente y 

detalladamente el ejercicio de derechos, la atención y el trato de reconocimiento 

que se les ha otorgado a las personas adultos mayores, ratificado por artículo 1° de 

la misma ley la cual establece que el Estado debe salvaguardar sus derechos y que 

se garantice el ejercicio estos mismos. 

También la normativa mediante la Ley N° 30490, ley que favorece los derechos de 

los adultos mayores, ha señalado en su artículo 1 la defensa del ejercicio de 

derechos que garanticen su debida protección, mejorar su calidad de vida, así como 

propiciar su participación e integración en la sociedad, tanto económico y político, 

cultural del Estado.  

Asimismo, La Ley N° 30364, ley que fue creada para poder prevenir todo acto de 

violencia, eliminar y sancionar a aquellos que transgreden la norma a consecuencia 

de la violencia hacia las mujeres e integrantes del grupo familiar. 

Y finalmente, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional del expediente [Nº 02002-

2006-CC/TC] afirmando que el derecho a la salud se vulnera a consecuencia de 

una atención ineficiente, así como el desamparo y la desatención a través de actos 

de discriminación que constituyen lesiones del derecho constitucional a la salud (FJ 

3). 

 

Resultados del Objetivo Específico 1 
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En conexión al objetivo específico 1, el cual fue explicar de qué manera se vulnera 

el derecho a una calidad de vida a consecuencia de la violencia en las personas 

adultas mayores en Ate, 2022. 

De lo mencionado por una mayoría de los entrevistados se obtuvo como respuesta 

que se vulnera debido a que no existe un control de prevención y protección para 

el adulto mayor que permita contar con las condiciones básicas de salud en los 

centros de salud y centros geriátricos existiendo actos de violencia de tipo 

económico, psicológico y físico por parte de los mismos trabajadores y 

descendientes de la persona adulta mayor, así como la desprotección del Estado, 

y el poco interés por parte de los gobiernos locales quienes realizan una ineficiente 

labor para proteger sus derechos. 

Así opinan también los entrevistados Carrasco (2022) argumenta que se vulnera el 

derecho a una calidad de vida a consecuencia de la violencia en las personas 

adultas mayores debido a que se le ignora al adulto mayor, cuando existe la 

desigualdad, asimismo, se vulnera de manera que la mayoría de personas que 

llegan a la edad de 60 años en adelante, entran en un estado de vulnerabilidad, ya 

que tienen menos probabilidades de poder valerse económicamente y 

personalmente de sí mismos. Por lo que, día a día podemos observar ancianos en 

estado de abandono en las calles o en centros estatales con deplorables estados 

de salud. Todo esto debido a que, no existen suficientes programas o si los hay son 

poco eficientes para poder atender a la necesidad que atraviesan estas personas 

Asimismo, los entrevistados Meneses (2022) sostienen que se vulnera de manera 

que la mayoría de personas que llegan a la edad de 60 años en adelante, entran 

en un estado de vulnerabilidad, ya que tienen menos probabilidades de poder 

valerse económicamente y personalmente de sí mismos. Por lo que, día a día 

podemos observar ancianos en estado de abandono en las calles o en centros 

estatales con deplorables estados de salud. Todo esto debido a que, no existen 

suficientes programas o si los hay son poco eficientes para poder atender a la 

necesidad que atraviesan estas personas. En este sentido, el entrevistado Romero 

(2022) argumenta que se vulnera debido a que no existe un control de prevención 

que permiten condiciones básicas de salud, siendo la Constitución quien reconoce 
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un especial apoyo hacia las personas adultas mayores que se encuentran en 

situación de desprotección.  

A través del Cuestionario se tiene como resultado en base al objetivo específico 

1 relacionado con el supuesto específico 1, teniendo como resultado lo siguiente: 

Al respeto de los 16 consultados, el 80% afirman que el derecho a una calidad de 

vida se vulnera debido a que no existe un control de prevención y protección para 

el adulto mayor que permita contar con las condiciones básicas de salud en los 

centros de salud y centros geriátricos. 

Gráfico N°2: Objetivo Especifico 1 

 

Fuente: Elaboración propia, Ate,2022. 

Del gráfico anterior se puede verificar que el 80% afirman que el derecho a una 

calidad de vida se vulnera ya que no existe un control de prevención y protección 

para el adulto mayor que permita contar con las condiciones básicas de salud en 

los centros de salud y centros geriátricos. 

Por lo consiguiente, la fuente de análisis documental el investigador Ruiz (2019) 

afirmó que la calidad de vida se vulnera a consecuencia de la desprotección del 

Estado al no brindar un control y seguimiento de los programas sociales en favor 

del adulto mayor. En concordancia con Varela (2020) señala que los Estados no 

fortalecen los programas de salud, seguridad y participación en relación al adulto 

mayor, vulnerando sus derechos, partiendo desde una decisión política de 

implementación, desarrollo y ejecución del marco normativo de la Ley. 
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También la normativa mediante la Constitución en el Capítulo I sobre Derechos 

Fundamentales de la persona en su artículo 1 refiere que el Estado es el encargado 

de defender y respetar la dignidad de las personas en concordancia con el artículo 

2 la cual señala la protección de la integridad física, moral y al libre desarrollo que 

tiene todo ser humano. La Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(DUDH) establecieron en su artículo 25°, párrafo 1 que toda persona tiene el 

derecho a tener una vida sostenible y digna, teniendo las necesidades básicas para 

su calidad de vida: salud, alimentación, vivienda, seguridad y otras que avalen un 

estilo de vida digna, es especial a los sujetos que son de avanzada edad. 

Y finalmente, la jurisprudencia establecida por el Tribunal Constitucional (2020) en 

el [Expediente N° 0298-2020-PA/TC] sostuvo que el derecho a una calidad de vida 

se vulnera a consecuencia de la desprotección del Estado peruano al no brindar 

prioridad de atención a las personas en situaciones de fragilidad y pobreza extrema 

en los establecimientos de salud, así como no fiscalizar los programas sociales que 

contribuyan en su calidad de vida. 

Resultados del Objetivo Específico 2 

En base al objetivo específico 2, fue explicar de qué manera se vulnera el derecho 

a la integridad personal a consecuencia de la violencia en las personas adultas 

mayores en Ate, 2022. 

En este contexto, la mayoría de entrevistados determinó que se vulnera debido al 

abuso sexual, la violencia doméstica y la ignorancia de los derechos de los adultos 

sometidos a violencia familiar, así como la desprotección de los mismos familiares, 

la sociedad y el Estado al realizar actos de discriminación que no me permiten la 

reinserción del adulto mayor, afectando su integridad emocional y física por su 

condición de vejez. 

Así opina el entrevistado Rodríguez (2022) señaló que se transgreden el derecho 

a la integridad personal a consecuencia de la violencia en las personas adultas 

mayores cuando se ve violentada por la violencia en su integridad y autoestima ya 

que son maltratados y expuestos a peligros sociales y padecen por tener una mala 

alimentación y daños psicológicos con enfermedades crónicas. Carrasco (2022) 

argumentó que este derecho se vulnera cuando existe una violencia ejercida al 
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ámbito físico, espiritual y síquico de la persona. Paucar (2022) sostuvo que se 

vulnera de manera que el abandono y desprotección de los familiares, causados 

por la indiferencia que estos tienen hacia las personas adultos mayores, además 

es frecuente que se produzca situaciones de violencia que también han afectado el 

ambiente familiar, en donde sus miembros se agreden constantemente 

perjudicando el ambiente idóneo. 

A través del Cuestionario se tiene como resultado en base al objetivo específico 

2 relacionado con el supuesto específico 2, teniendo como resultado lo siguiente: 

Al respeto de los 16 consultados, el 80% afirman que el derecho a la integridad se 

vulnera, como resultado del abuso sexual, la violencia doméstica y la ignorancia de 

los derechos de los adultos víctimas de abuso familiar. 

Gráfico N°3: Objetivo Especifico 2 

 

Fuente: Elaboración propia, Ate,2022. 

Del gráfico precedente se puede observar que el 80% afirman que el derecho a la 

integridad se vulnera, como resultado a consecuencia de la violencia doméstica y 

la ignorancia de los derechos de los adultos víctimas de violencia familiar. 

Asimismo, de la fuente de análisis documental el investigador Osorio (2020) afirmó 

que el derecho a la integridad personal representa un conjunto de situaciones que 

permiten a toda persona a llevar una vida digna. Por tanto, está íntimamente 

relacionado con la protección de la dignidad humana, así como otros derechos 

fundamentales como la libertad personal, la vida o la salud. En el marco normativo, 
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Apaza (2017) sostuvo que el Estado debe de proteger y sobre todo aquel que se 

encuentran en estado de vulnerabilidad. 

En este sentido, la normativa mediante la Constitución en su artículo 2° lo cual 

menciona la protección de la integridad física, moral y al libre desarrollo que tiene 

todo ser humano. Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

en su artículo 5° señalan que el derecho a la integridad comprende tres aspectos: 

físico, espiritual y moral. En otras palabras, el derecho a la integridad personal 

representa un conjunto de situaciones que permiten a toda persona a llevar una 

vida digna. 

Y finalmente la jurisprudencia establece que el Tribunal Constitucional (2019) en 

el [Expediente N° 00230-2017] sostuvo que el derecho a la integridad se ve 

afectado a consecuencia de los actos de maltratos y violencia con la que muchos 

ancianos padecen dentro de su entorno familiar, ya sea por interés de los familiares 

o por actos de discriminación de la sociedad. 

Discusión del Objetivo General 

Objetivo general:  

Describir de qué manera se vulnera artículo 1° de Ley N° 30490 a consecuencia de 

la violencia en las personas adultas mayores en Ate, 2022. 

 

Supuesto General:  

Ley N° 30490 se vulnera debido a que el Estado no ha brindado atenciones médicas 

especializadas en traumatología, y la falta de programas sociales como el reporte 

y seguimiento ante casos de violencia y maltrato en contra de estas personas, el 

cual transgreden sus derechos que se les ha otorgado a las personas adultos 

mayores. 

De lo mencionado por la mayoría de los entrevistados estamos de acuerdo en 

que el artículo 1° de Ley N° 30490 se vulnera en razón a que Estado no ha brindado 

atenciones médicas especializadas, además de la falta de programas sociales 

como el reporte y seguimiento ante casos de violencia y maltrato en contra de estas 

personas debido a los estereotipos por condición de género y edad haciendo acto 
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de discriminación y evidenciándose una vulneración de derechos al ser personas 

vulnerables. 

Al respecto coincidimos con los entrevistados Flores, Santos y Espinoza (2022) 

quienes sostuvieron que se vulnera  artículo 1° de Ley N° 30490 a consecuencia 

de la violencia en las personas adultas mayores debido a que dichas personas se 

encuentra en desamparo y abandono por parte de sus familiares más cercados, 

debido a que el Estado no promociona de manera adecuada y eficiente centros de 

salud que brinden una eficiente labor en el cuidado de los adultos mayores al igual 

que los programas sociales de la salud no abarcan a quienes realmente lo 

necesitan, teniendo una sociedad que conoce muy poco las normativas vigentes, 

por lo que, es difícil entender que el Adulto mayor no solo tiene protección por parte 

del mencionado dispositivo legal, sino también por nuestra Constitución. Estando 

de acuerdo con los entrevistados de que Ley N° 30490 se vulnera a consecuencia 

de que el Estado no brinda una atención eficiente en los centros de salud poniendo 

en riesgo la vida de las personas, transgrediendo sus derechos como persona. 

De conformidad con el Cuestionario coincidimos con la mayoría en un 90% opina 

que Ley N° 30490 se vulnera ya que el Estado no ha brindado atenciones médicas 

especializadas en traumatología, y la falta de programas sociales como el reporte 

y seguimiento ante casos de violencia y maltrato  en contra de estas personas,  ya 

que Estado no protege sus derechos que se les ha otorgado a las personas adultos 

mayores afectando gravemente la calidad de vida de estas personas que están en 

estado de abandono. 

Estamos de acuerdo con la doctrina con lo que nos refiere en el enfoque 

conceptual el autor Azes (2020) quien sostuvo que el Estado guardan relación en 

la protección de derechos de las personas mayores de edad, además de las 

compañías privadas e instituciones del Estado quebrantan y transgreden los 

derechos que han sido tipificados en la Constitución y otras leyes en defensa de la 

población adulto mayor. Sostenemos del mismo modo, que el Estado no 

garantiza el resguardo de los derechos del adulto mayor en razón a que no ejecutan 

el cumplimiento de las normas que fueron creadas en favor de estas personas que 

se encuentran en estado de desamparo. Asimismo, para el autor Mora (2021) 

señaló que los Estados deben de garantizar el respeto a los derechos humanos 
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para poder respetar el Tratado de los Estados Unidos creado para asegurar y 

garantizar los derechos humanos y asegurar un lugar seguro libre de violencia. 

Afirmamos, que el Estado a través de los diferentes tratados suscritos en favor del 

adulto mayor debería de aplicarse conforme a Ley pero que en la realidad esto no 

se está cumpliendo.  En este sentido, el autor Juárez (2020) sostuvo que la Ley de 

violencia contra la mujeres e integrantes del núcleo familiar es ineficiente, 

argumentando que la Ley N° 30364 fue creada para posibilitar la reducción de los 

casos de violencia intrafamiliar pero que esto no se cumple en la práctica. En razón 

al autor, confirmamos que la finalidad de la Ley N° 30364 es la de proteger 

aquellas personas y en especial a los adultos mayores en situaciones de violencia 

y afectación de sus derechos y así aplicar las sanciones para aquellos que la 

incumplan. 

Por lo cual, la normativa interpretamos de forma favorable la Ley N° 30490 en su 

artículo 1, sostiene que ha sido creada para fortalecer los derechos del adulto 

mayor, teniendo como objeto brindar acciones para el ejercicio de sus derechos, 

brindándole una mejor calidad de vida y proteger sus derechos respaldado 

Constitucionalmente o. Asimismo, interpretamos de forma favorable la Ley N° 

30364 en su artículo 1 establece su finalidad de proteger a las mujeres e integrantes 

del grupo familiar ante cualquier acto de violencia que se cometa y poder prevenir 

y sancionar aquellos que transgreden la norma. 

Y finalmente la jurisprudencia del Tribunal Constitucional del expediente [Nº 02002-

2006-CC/TC] afirmó que el derecho a la salud se vulnera a consecuencia de una 

atención ineficiente, la denegación arbitraria o ilegal del acceso a la prestación de 

atenciones especializadas, discriminación ante cualquier hecho que requiera 

atención hacia estas personas mayores que se encuentran en situación de 

desprotección (FJ 3). Consecuentemente, confirmamos lo expresado por el 

Tribunal Constitucional que el derecho a la salud se ve vulnerado debido a que en 

la actualidad las prestaciones de servicio de salud son ineficientes, actuando de 

manera arbitraria e ilegal debido a que se niegan atender a las personas adultas 

mayores exponiendo en peligro su salud y la vida al no contar con una atención 

prioritaria. 
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En cuanto a la discusión, considerando lo indicado por los entrevistados, 

consultados, la jurisprudencia, doctrina y normativa se llegó a confirmar nuestro 

supuesto que la Ley N° 30490 se vulnera ya que el Estado no ha brindado 

atenciones médicas especializadas en traumatología, y la falta de programas 

sociales como el reporte y seguimiento ante casos de violencia y maltrato en contra 

de estas personas, el cual transgreden sus derechos que se les ha otorgado a las 

personas adultos mayores. 

Discusión del Objetivo Especifico 1 

Objetivo Específico 1:  

Explicar de qué manera se vulnera el derecho a una calidad de vida a consecuencia 

de la violencia en las personas adultas mayores en Ate, 2022. 

 

Supuesto Específico 1:  

El derecho a una calidad de vida se vulnera de manera total debido a que no existe 

un control de prevención y protección para el adulto mayor que permita contar con 

las condiciones básicas de salud en los centros de salud y centros geriátricos el 

cual existen índices de violencia psicológica y física por parte de las personas que 

trabajan en dichos centros públicos y privados el cual no brindan una debida 

atención, siendo discriminados por su condición de vejez. 

Coincidimos con la mayoría de entrevistados en que el derecho a una calidad de 

vida se vulnera debido a que, existe desprotección por parte del grupo familiar, al 

existir amenazas que causan daños físicos y alteran la salud que por su condición 

en su mayoría no se pueden valerse por sí mismos. Asimismo concordamos con 

los entrevistados Rodríguez, Alarcón y Carrasco (2022) quienes afirmaron que se 

vulnera el derecho a una calidad de vida a consecuencia de la violencia en los 

adultos mayores debido a que se le ignora al adulto mayor, cuando existe la 

desigualdad, asimismo, cuando se le niega los derechos, además que los Estados 

no fortalecen los programas de salud, seguridad y participación en relación al adulto 

mayor, vulnerando sus derechos, partiendo desde una decisión política de 

implementación, desarrollo y ejecución del marco normativo de la Ley. Esto en 
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relación con los entrevistados. Estando de acuerdo a lo mencionado con la 

mayoría de entrevistados ya que existe una vulneración de derecho a una calidad 

de vida debido al abuso sexual, la violencia doméstica y la ignorancia de los 

derechos de los adultos víctimas de violencia familiar, así como la desprotección 

de los mismos familiares, la sociedad y el Estado al realizar actos de discriminación 

que no me permiten la reinserción del adulto mayor, afectando su integridad 

emocional y física por su condición de vejez. 

Asimismo, coincidimos, con los entrevistados Meneses, Paucar y Huamanciza 

(2022) quienes señalaron que la mayoría de personas que llegan a la edad de 60 

años en adelante, entran en un estado de vulnerabilidad, ya que tienen menos 

probabilidades de poder valerse económicamente y personalmente de sí mismos. 

Por lo que, día a día podemos observar ancianos en estado de abandono en las 

calles o en centros estatales con deplorables estados de salud.  

De conformidad con el cuestionario, la mayoría en un 80% concordamos, debido 

a que el derecho a una calidad de vida se ha visto vulnerado debido a que no existe 

un control de prevención, supervisión y protección al adulto mayor en el que les 

permita contar con las condiciones básicas de salud en las diferentes instituciones 

de salud y centros geriátricos públicos y privados. 

Asimismo, la vulneración inicia desde los mismos familiares y esto prosigue desde 

el momento que el Estado no hace nada por evitar que se siga vulnerando, no es 

que los del centro público o privado inicien la violencia ellos la continúan desde el 

momento que no les prestan atención y no los defienden. En este sentido y de 

acuerdo con el análisis de las teorías y enfoques conceptuales tenemos a los 

investigadores Chunga y Vásquez (2021) señalaron que, la situación jurídica y 

social de las personas mayores en el Perú es volátil por la falta de servicios de 

salud, educación, acceso a la identidad, programas sociales, pensiones y empleo 

remunerado, y el Perú firma y aprueba el Tratado de los Derechos Humanos de las 

Américas tiene la finalidad de respaldar y salvaguardar el ejercicio de todos los 

derechos y libertades fundamentales de las personas adultas mayores y que tengan 

las mismas condiciones que las demás personas. Por tanto, afirmamos que en el 

Perú existe una deficiente y falta de atención respecto a los servicios de que brinda 

el Estado en favor del adulto mayor al no brindar una debida atención y 
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accesibilidad a los servicios de educación, salud y programas sociales que ayuden 

a mejor su calidad de vida. En el análisis documental Ruiz (2019) señaló que, 

según la teoría la calidad de vida es propiedad de quienes experimentan las 

condiciones y condiciones del entorno de vida y depende de la interpretación y 

evaluación de los aspectos del entorno. Estamos de acuerdo, que a través del 

Estado las personas adultas mayores pueden tener acceso a los servicios sociales 

que se les pueda brindar con la finalidad de apoyarlos y mejorar su calidad de vida. 

Reafirmando a lo señalado Varela (2020) precisó también que los Estados deberían 

de fortalecer programas de salud, seguridad y participación en relación al adulto 

mayor, respetando sus derechos, partiendo desde una decisión política de 

implementación, desarrollo y ejecución del marco normativo de la Ley. Referente al 

autor, coincidimos que el Estado es el ente principal para salvaguardar los 

derechos del adulto mayor y el encargado de promover y fortalecer los diferentes 

programas sociales que se le brinda al adulto mayor que por su condición se 

encuentran en estado de vulnerabilidad. En el marco normativo el autor Alvarado 

(2019) afirma que el operador de la Ley N° 30364 no garantiza el acceso al poder 

judicial a quienes son víctimas de daños ocasionales por parte de quienes se 

aprovechan de la dominancia y vulnerabilidades de la víctima. Por tanto, 

confirmamos que la N° Ley Nº 30364 es ineficiente al no garantizar la seguridad 

jurídica y al no brindar una debida protección a los adultos mayores en situaciones 

de violencia que por su condición son atacadas por la familia y hasta por la misma 

sociedad.  

En este sentido, sostenemos que no existe un control de prevención ya que es 

frecuente que se produzca situaciones de violencia que también han afectado el 

ambiente familiar, en donde sus miembros se agreden constantemente 

perjudicando el ambiente idóneo, siendo los más afectados las personas adultas 

mayores que por su propia condición no pueden defenderse. 

Por lo consiguiente, la normativa interpretamos de forma favorable que la 

Constitución en el Capítulo I sobre Derechos Fundamentales de la persona en su 

artículo 1° señala que el Estado es el encargado de defender y respetar la dignidad 

de las personas en concordancia con el artículo 2° la cual señala la protección de 

la integridad física, moral y al libre desarrollo que tiene todo ser humano. La 
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Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) establecieron en su 

artículo 25°, párrafo 1 que toda persona tiene el derecho a tener una vida sostenible 

y digna, teniendo las necesidades básicas para su calidad de vida digna: salud, 

alimentación, vivienda, seguridad y otras que avalen un estilo de vida digna, es 

especial a los sujetos que son de avanzada edad. Reafirmando, que tanto la 

constitución como la Declaración Universal de los Derechos Humanos han 

establecido la protección del derecho a su integridad física y mora, así como al goce 

de una calidad de vida digna protegido por el Estado y que permita el exento 

desarrollo de las personas y en especial a los adultos mayores que se encuentran 

en situación de desprotección. 

Respecto a la discusión de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (2020) en 

el [Expediente N° 0298-2020-PA/TC] sostuvo que el derecho a una calidad de vida 

se vulnera a consecuencia de la desprotección del Estado peruano al no brindar 

prioridad de atención a las personas en situaciones de fragilidad y pobreza extrema 

en los establecimientos de salud, así como no fiscalizar los programas sociales que 

contribuyan en su calidad de vida. Reafirmamos lo indicado por el Tribunal 

Constitucional debido a que el Estado peruano en actualidad no ha tomado los 

mecanismos preventivos para proteger los derechos del adulto mayor, 

evidenciándose una clara desprotección y abandono que afectan los derechos de 

las personas de la tercera edad que se encuentran en situación de vulnerabilidad. 

En relación a todo lo mencionado por los entrevistados, consultados, la doctrina y 

jurisprudencia, coincidimos que, el derecho a una calidad de vida se vulnera de 

manera que no existe un control de prevención y protección para el adulto mayor 

que permita contar con las condiciones básicas de salud en los centros de salud y 

centros geriátricos el cual existen índices de violencia psicológica y física por parte 

de las personas que trabajan en dichos centros públicos y privados el cual no 

brindan una debida atención, siendo discriminados por su condición de vejez.  

Discusión del Objetivo Especifico 2 

Objetivo Específico 2:  

Explicar de qué manera se vulnera el derecho a la integridad personal a 

consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores en Ate, 2022. 
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Supuesto Específico 2:  

El derecho a la integridad se vulnera de manera lesiva total, como resultado del 

abuso sexual, la violencia doméstica y la ignorancia de los derechos de los adultos 

víctimas de violencia familiar. 

Coincidimos con la mayoría de entrevistados en que la integridad personal se 

vulnera a consecuencia de la ignorancia por desconocimiento de sus derechos al 

existir diversos factores impulsores como factores económicos, factores culturales 

que ocasiona el surgimiento de la violencia y la vulneración del derecho a la 

integridad personal de los adultos mayores. Asimismo, los entrevistados Alvarado, 

Santos y Huamanciza (2022) coincidimos que se vulnera el derecho a la integridad 

personal por la violencia hacia los adultos mayores al ser maltratados y expuestos 

a peligros sociales y padecen por tener una mala alimentación y daños psicológicos 

con enfermedades crónicas, otra forma de maltrato emocional es cuando se le 

prohíbe a esa persona ver a familiares y amigos cercanos. 

Asimismo, coincidimos con los entrevistados así opinan los entrevistados 

Rodríguez y Carrasco (2022) señala que se vulnera el derecho a la integridad 

personal a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores cuando 

se ve violentada por la violencia en su integridad y autoestima ya que son 

maltratados y expuestos a peligros sociales y padecen por tener una mala 

alimentación y daños psicológicos con enfermedades crónicas. Alarcón (2022) 

argumentó que este derecho se vulnera cuando existe una violencia ejercida al 

ámbito físico y emocional de la persona. Por lo que, bastan el riesgo potencial de 

afectación o ejercicio de este tipo de violencia para justificar la limitación de otros 

derechos. Por tanto, coincidimos con los entrevistados, debido a que el derecho 

a la integridad personal se vulnera a consecuencia de los maltratos y denigraciones 

que reciben las personas adultas mayores dentro del núcleo familiar y hasta de la 

misma sociedad, atentando contra su integridad física y moral. 

De cumplimiento con el cuestionario, la mayoría en un 80% coinciden en que el 

derecho a la integridad se vulnera de manera lesiva, como resultado del abuso 

sexual, la violencia doméstica y la ignorancia de los derechos de los adultos 

víctimas de violencia familiar. 
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De concordancia con el análisis de las teorías y enfoques conceptuales tenemos a 

los investigadores Vargas (2020) en su tesis coincidiendo en que la discriminación 

es una realidad que existe en el día a día de las personas mayores, existiendo 

violaciones sistemáticas a los derechos humanos. Al mismo tiempo, están 

expuestas a diversos tipos de discriminación limitando las oportunidades de 

crecimiento de las personas y obstáculos para el ejercicio de sus derechos. 

Coincidiendo con el autor, en que la discriminación es un acto que vulnera los 

derechos del adulto mayor, debido a que la misma sociedad y el Estad excluyen a 

estas personas por su misma condición de vejez. Esto en concordancia con el autor 

Osorio (2020) afirmando que el derecho a la integridad personal representa un 

conjunto de situaciones que permiten a toda persona a llevar una vida digna y una 

calidad de vida. Por tanto, afirmamos que la integridad personal del adulto mayor 

está íntimamente relacionada con la protección de la dignidad humana, así como 

otros derechos fundamentales como la libertad personal, la vida o la salud. En el 

marco de la doctrina el investigador Apaza (2017) afirmó que el inciso 1 del artículo 

2 de la Constitución establece que toda persona tiene derecho a su integridad física, 

psíquica y moral siendo derechos fundamentales que el Estado debe de proteger y 

sobre todo aquellos que se encuentran en estado de vulnerabilidad. En relación al 

autor, estamos de acuerdo que el Estado debe de respetar el derecho de toda 

persona que es el de no violar su integridad física, psíquica y moral al ser derechos 

fundamentales en la vida del ser humano. 

Por tanto, señalamos que el derecho a la integridad personal está violentado por la 

violencia en su integridad y autoestima ya que son maltratados y expuestos a 

peligros sociales y padecen por tener una mala alimentación y daños psicológicos 

con enfermedades crónicas. Además, se vulnera de manera lesiva por la falta de 

programas sociales debido a que el Estado no fiscaliza ni garantiza que dichos 

programas lleguen a las personas que realmente lo necesitan. 

En cuanto a la discusión de la normativa a través de la Constitución en su artículo 

2 la cual comenta la protección de la integridad física, moral y al libre desarrollo que 

tiene todo ser humano. Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en su artículo 5° señalan que el derecho a la integridad comprende tres 

aspectos: físico, espiritual y moral. En otras palabras, el derecho a la integridad 
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personal representa un conjunto de situaciones que permiten a toda persona a 

llevar una vida digna. Confirmamos que la normativa Constitucional y Derechos 

Humanos son leyes que salvaguardan los derechos del adulto mayor y que se 

deben ejecutar y cumplir conforme lo establece respetando el derecho a la 

integridad personal y tomar en cuenta a los adultos mayores que en su mayoría son 

discriminados por su condición de vejez. 

Y finalmente la jurisprudencia establece que el Tribunal Constitucional (2019) en el 

[Expediente N° 00230-2017] sostuvo que el derecho a la integridad se ve afectado 

a consecuencia de los actos de maltratos y violencia con la que muchos ancianos 

padecen dentro de su entorno familiar, ya sea por interés de los familiares o por 

actos de discriminación de la sociedad. Afirmamos lo mencionado por el Tribunal 

Constitucional debido a que los actos de violencia hacia los adultos mayores 

denigran y vulneran el derecho a la integridad física y moral de las personas adultos 

mayores.  

A todo lo mencionado por los entrevistados, cuestionario, la doctrina y 

jurisprudencia, coincidimos que, el derecho a la integridad se vulnera de manera 

lesiva, como resultado del abuso sexual, la violencia doméstica y la ignorancia de 

los derechos de los adultos víctimas de violencia familiar. 
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V. CONCLUSIONES 

Se concluye que, en base al objetivo general se ha encontrado que el artículo 1° de 

Ley N° 30490 se vulnera en razón a que Estado no ha brindado atenciones médicas 

especializadas, además de la falta de programas sociales como el reporte y 

seguimiento ante casos de violencia y maltrato en contra de estas personas debido 

a los estereotipos de las personas debido a su edad, la discriminación sufrida por 

los mayores se encuentra vinculada por el factor como género y origen, vulnerando 

sus derechos al ser personas vulnerables. 

Se concluye que, en base al objetivo específico 1 que se vulnera el derecho a una 

calidad de vida a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores 

debido a que no existe un control de prevención y protección para el adulto mayor 

que permita contar con las condiciones básicas de salud en los centros de salud y 

centros geriátricos existiendo actos de violencia de tipo económico, psicológico y 

físico por parte de los mismos trabajadores y descendientes de la persona adulta 

mayor, así como la desprotección del Estado, y la ausencia de los gobiernos locales 

quienes realizan una ineficiente labor para proteger los derechos de los adultos 

mayores. 

Se concluye que, en base al objetivo específico 2 que se vulnera el derecho a la 

integridad personal a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores 

debido al abuso sexual, la violencia doméstica y la ignorancia de los derechos de 

los adultos sometidos a violencia familiar, así como la desprotección de los mismos 

familiares, la sociedad y el Estado al realizar actos de discriminación que no me 

permiten la reinserción del adulto mayor, afectando su integridad emocional y física 

por su condición de vejez. 
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VI. RECOMENDACIONES 

En base al objetivo general se recomienda que a través del Poder Legislativo se 

ejecute el convenio Interamericano de Protección De Los Derechos Humanos 

De Las Personas Mayores (A-70) y así ejercer una mejor medida de protección e 

igualdad de condiciones con otros sectores de la población el cual están amparados 

en la Ley 30490 y en la propia convención en favor de las personas adultos mayores 

que se encuentran en situación de desamparo.  

En base al objetivo específico 1 se recomienda al Estado peruano poder 

implementar una política pública de publicidad a través de las Municipalidades 

provinciales y distritales cumplan con la función de atención a las necesidades de 

la población a través de los Centros Integrales de Atención al Adulto Mayor 

brindado asesorías legales ante caso de violencia con apoyo de la DEMUNA y la 

Policía Nacional del Perú respaldando siempre la seguridad de aquellas personas 

adultas mayores víctimas de violencia. 

En base al objetivo específico 2 se recomienda que, la Defensoría del Pueblo 

debe considerar a las personas adultas mayores como prioridad y sus controles se 

orientan a la protección de sus derechos a través de las acciones: supervisión de 

la administración estatal como la Contraloría de la República y coordinación con los 

Municipios de cada región para fortalecer aquellos programas sociales que ayudan 

a mejorar la calidad de vida del adulto mayor que se encuentran en situación de 

desprotección. 
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Anexo 01: Matriz de Consistencia 

Titulo 

Vulneración del artículo 1° de Ley N° 30490 a consecuencia de la violencia en las personas adultas mayores en Ate, 2022. 

PLANTEAMIENTO DE 

PROBLEMA 
OBJETIVOS SUPUESTOS CATEGORIAS 

MARCO CONCEPTUAL 
SUB CATEGORIAS PARTICIPANTES METODOLOGIA 

Problema General Objetivo General Supuestos General 

 

Art. 1 de la 

Ley 30490  

 

  

La presente ley tiene por 

objeto establecer un marco 

normativo que garantice el 

ejercicio de los derechos de la 

persona adulta mayor, a fin 

de mejorar su calidad de vida 

y propiciar su plena 

integración al desarrollo 

social, económico, político y 

cultural de la Nación (Ley 

30490, art. 1). 

 

El Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables 

ejerce rectoría sobre la 

promoción y protección de 

los derechos de la persona 

adulta mayor y en el marco de 

sus competencias y de la 

normatividad vigente (Ley 

30490, art. 3). 

 Enfoque 

¿De qué manera se 

vulnera artículo 1° 

de Ley N° 30490 a 

consecuencia de la 

violencia en las 

personas adultas 

mayores en 

Ate,2022? 

Describir de qué 

manera se vulnera 

artículo 1° de Ley 

N° 30490 a 

consecuencia de 

la violencia en las 

personas adultas 

mayores en 

Ate,2022. 

Ley 30490 se vulnera de 

manera  que el Estado 

no ha brindado 

atenciones médicas 

especializadas en 

traumatología, y la falta 

de programas sociales 

como el reporte y 

seguimiento ante casos 

de violencia y maltrato  

en contra de estas 

personas, el cual 

transgreden sus 

derechos que se les ha 

otorgado a las personas 

adultos mayores.   

El Estado actuará y 

tomará las precauciones 

necesarias  para 

prevenir y sancionar el 

delito en caso de 

sospecha o  violencia 

que atente contra la 

vida de los  familiares y 

de quienes allí habitan 

(Congreso de la 

República, 2020). 

Abogados 

Penalistas 

 

Cualitativo 

Problema 

Especifico 

Objetivo 

Especifico 
Supuestos Específicos  

  
 

 Técnicas e Instrumentos 

de recolección de datos 



 

 
 

   

Violencia en 

las personas 

adulto mayor 

-   

La violencia física, es el uso 

deliberado de la fuerza física o 

el poder, ya sea en grado de 

amenaza o efectiva, contra 

uno mismo, otra persona con 

el objetivo de causar lesiones, 

muerte, daños psicológicos, 

trastornos del desarrollo o 

privaciones” (Silvana, 2018 

p.2). 

 

 

Violencia psicológica, “es toda 

acción que afecta el adecuado 

desarrollo emocional de un 

individuo, mediante la 

omisión o realización de 

conductas repetitivas” 

(Romero y Domínguez, 2020, 

p.4). 

 

 

Según la Organización 

Mundial de la Salud, la 

violencia sexual “es todo acto 

sexual, la tentativa de 

consumar un acto sexual, los 

comentarios o insinuaciones 

sexuales no deseados, o las 

acciones para comercializar o 

utilizar de cualquier otro 

  

¿De qué manera se 

vulnera el derecho a 

una calidad de vida 

a consecuencia de la 

violencia en las 

personas adultas 

mayores en 

Ate,2022? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿De qué manera se 

vulnera el derecho a 

la integridad 

personal a 

consecuencia de la 

violencia en las 

personas adultas 

Explicar de qué 

manera se vulnera 

el derecho a una 

calidad de vida a 

consecuencia de 

la violencia en las 

personas adultas 

mayores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Explicar de qué 

manera se vulnera 

el derecho a la 

integridad 

personal a 

consecuencia de 

la violencia en las 

personas adultas 

mayores. 

El derecho a una calidad 

de vida se vulnera de 

manera que no existe 

un control de 

prevención y protección 

para el adulto mayor 

que permita contar con 

las condiciones básicas 

de salud en los centros 

de salud y centros 

geriátricos el cual 

existen índices de 

violencia psicológica y 

física por parte de las 

personas que trabajan 

en dichos centros 

públicos y privados el 

cual no brindan una 

debida atención, siendo 

discriminados por su 

condición de vejez. 

 

El derecho a la 

integridad se vulnera de 

manera lesiva, como 

resultado del abuso 

sexual, la violencia 

doméstica y la 

ignorancia de los 

derechos de los adultos 

víctimas de violencia 

familiar. 

Gil y Rodríguez (2019) 

sostuvieron que, la 

violencia es una 

anomalía prevenible 

porque tiene un  

impacto que repercute 

en la salud de las 

víctimas que son 

amenazadas y 

violentadas (p. 13). 

 

-Técnicas: 

Entrevista. 

Análisis Doctrinario. 

Análisis Normativo 

 

-Instrumentos: 

Guía de preguntas de 

entrevistas. 

Guía de análisis de 

fuente documental 

doctrinario. 

Guía de análisis de 

fuente documental 

normativo. 



 

 
 

mayores en 

Ate,2022? 

modo la sexualidad de una 

persona mediante coacción 

por otra persona” (Toro, 

2017, p.23). 

 

La violencia patrimonial, 

entendida como la violación a 

los derechos de propiedad la 

cual una persona es privada 

de sus derechos (León, 2019, 

p.14). 

 

 

 



 

 
 

Anexo 02: Guía de preguntas de entrevista 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 03: GUÍA DE PREGUNTAS DE CUESTIONARIO  

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 4. GUÍA DE ANÁLISIS DE REVISIÓN DE FUENTE DOCTRINARIA.  

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 

ANEXO 5. GUÍA DE ANÁLISIS DE REVISIÓN DE FUENTE NORMATIVA. 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

  

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 06: ENTREVISTAS 

GUIA DE PREGUNTAS ENTREVISTAS 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

  



 

 
 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

ANEXO 07: CUESTIONARIO  
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